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EL LICENCIADO CERJIO RÍOS VARGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 (veintiséis) de marzo del 2024 (dos 
mil veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 
autoriza el Cambio de Uso de Suelo del  predio identificado con clave catastral 05 01 
001 01 224 001 ubicado en Carretera Estatal 110, Ajuchitlán – Colón, Municipio de 
Colón, Querétaro, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y V, incisos a) y 

d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XXXVI, 6 y 47 

de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 

fracción I, 38  fracción VIII   121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 16 fracción III, 326 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del 

Estado de Querétaro; artículo 25 y 27 fracciones I y XIV del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 26 fracción II y 32 del Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., corresponde a este Cuerpo 

Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de 

Suelo del  predio identificado con clave catastral 05 01 001 01 224 001 ubicado en 

Carretera Estatal 110, Ajuchitlán – Colón, Municipio de Colón, Querétaro, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están 

investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de 

aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.   

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional 

citado, los Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y 

vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el 
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mecanismo para promover el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo 

y racional del suelo. 

 
3. Que el artículo 3 fracción XXXVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines 

particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de 

Población o Asentamiento Humano.  

 
4. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo 

dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos 
tendentes a establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 
predios de los Centros de Población, contenida en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano. 

 
5. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables.  

 
6. Que el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro, dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, 

estableciendo entre otras bases: que los Municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; administrarán 

libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los bienes que 

le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor. 

 
7. Que en los artículos 121 al 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad 

de su modificación. 

 
8. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano 

del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  

 

Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de 

CONSTRUCCIÓN y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las 

siguientes atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles 
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que se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas 

sectoriales de desarrollo urbano;  

 

Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del 

uso de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los 

programas aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN 

TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 

que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los 

estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 

 

9. Que las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano pueden ser 

solicitados por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados 

en las disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano para el Estado de Querétaro y la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

10. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., señala que la Dirección de 
Desarrollo Urbano y la Dirección de Ecología, adscritas a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable, serán las Dependencias encargadas de regular de manera ordenada el 
crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de preservación y 
restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión del beneficio al 
medio ambiente. 

 

11. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal 
mencionado en el considerando anterior la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable, tiene la facultad de ejercer las atribuciones 
que en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, consignan en 
favor de los Municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la normatividad establecida en el Código Urbano vigente 
en el Estado y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 

12. Que a través del oficio de fecha 04 de octubre del año 2021, recibido en la Secretaría 
del Ayuntamiento signado por el C. Manuel Zorrilla Fernández, Apoderado Legal La 
Hondonada S.P.R. de R.L. de I.C, a través del cual solicita el Cambio de Uso de Suelo 
respecto del inmueble ubicado en la Fracción I del Rancho San Juan Carlos, ubicado 
en carretera estatal No. 110, Ajuchitlán – Colón en el Municipio de Colón, Querétaro, 
con una superficie de 6,304.48 m2, con clave catastral 05 01 001 01 224 001, 
consistiendo dicho cambio en modificar el uso de suelo Protección ecológica Agrícola 
Intensivo (PEAI) al uso de suelo Comercial y de Servicios (CS). Formándose para tal 
efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CDUE/0124/DAC/2024. 

 
13. El solicitante acredita la facultad y personalidad con que se ostenta, así como la 

propiedad del predio los siguientes instrumentos: 
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I Mediante escritura número 6507 de fecha 2 de julio de 1994 pasada ante la de 

Licenciado Antonio Pérez A. de la Peña, Notario  Público Titular de la Notaria 

número 2 de la ciudad de Querétaro, en el que se hace constar el contrato de 

Compraventa del predio denominado Rancho Juan Carlos con una superficie de 

85-37-00 ha, de una parte la señora  Rosa María Obdulia Gómez Oviedo y por otra 

parte la empresa denominada  “La Hondonada” S.P.R. de R.L. de I.C. 

representada en este acto por su Presidente del Consejo de Administración a la 

señora  Roxana Azcue Pérez Gil,  inscrita en Registro Público de la Propiedad con 

fecha 9 de marzo de 1995 bajo la partida número 22 del libro 20, Tomo 1º. Serie A. 

 

II Mediante escritura 6,506 de fecha 30 de junio de 1994, pasada ante la fe del 

Licenciado Antonio Pérez A. de la Peña, Notario  Público Titular de la Notaria 

número 2 de la ciudad de Querétaro, comparecen los señores Clara Azcue Pérez 

Gil, Roxana Azcue Pérez Gil, Raúl Azcue Pérez Gil, Manuel Zorrilla Fernández,  

David Herrerías Guerra, Luz del Carmen Marín González, Raúl Azcue Michieli, 

Clara Pérez Gil Chanona, y David Herrerías Guerra, protocolizan el acta de la 

constitución de la Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada de 

Interés Colectivo denominada “ La Hondonada”. 
 

III Mediante escritura 34,967 de fecha 12 de septiembre de 2016 pasada ante la fe 

del Licenciado Juan Carlos Muñoz Ortiz  Titular de la Notaria Pública número 32 

de la Ciudad de Querétaro, comparece el contador Rodrigo Sainz Gallo en su 

carácter de Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de la Persona 

Moral denominada “LA HONDONADA”, S.P.R. DE R.L. DE I.C., formaliza los 

acuerdos tomadas en ella, en la cual indica que el C. Manuel Zorrilla Fernández se 

ejerce como Administrador Único, el cual cuenta con Poder de Actos de Dominio, 

entre otros. 
 

IV Mediante escritura número 923 de fecha 16 de agosto de 2021 pasado ante la fe 

de Maestro en Derecho Marco Antonio Servín Yáñez, Notario Titular de la Notaria 

número 2, de la Demarcación de Tolimán, Estado de Querétaro, en la cual 

comparece la persona moral denominada La Hondonada, S.P.R. de R.L.  de I.C., 

representada en este acto por Manuel Zorrilla Fernández, en su carácter de 

Presidente del Consejo de la Administración, y solicita la Protocolización de la 

Autorización de la Subdivisión con número de oficio SDUE-0548-2021 de fecha 26 

de  mayo de 2021, de la cual se desprende la fracción 1 con superficie de 6,304.48 

m2, inscrita en Registro Público de la Propiedad Subdirección Tolimán, bajo el folio 

00032859/0001 con fecha 06 de septiembre de 2021. 
 

14.  Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/042/2021 en fecha 05 de octubre del 2021, 

dirigido al Arquitecto Miguel Cabrera López, Secretario de Desarrollo Urbano y 

Ecología, se solicitó se emitiera dictamen Técnico, jurídico y ambiental que resuelva 

sobre la procedencia de la petición contenida en el escrito signado por el C. Manuel 

Zorrilla Fernández, Apoderado Legal La Hondonada S.P.R. de R.L. de I.C, a través del 
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cual solicita el Cambio de Uso de Suelo respecto del inmueble ubicado en la Fracción I 

del Rancho San Juan Carlos, ubicado en carretera estatal No. 110, Ajuchitlán – Colón 

en el Municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 6,304.48 m2, con clave 

catastral 05 01 001 01 224 001, consistiendo dicho cambio en modificar el uso de suelo 

Protección ecológica Agrícola Intensivo (PEAI) al uso de suelo Comercial y de 

Servicios (CS). 

 

15. Que con fecha 4 de julio de 2022, se recibió en la oficina de la Secretaria del 

Ayuntamiento, el oficio número SDUE-0649-2022, emitido por el Arquitecto Miguel 

Cabrera López, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 

opinión técnica y dictamen ambiental, misma que adjunta a la presente como anexo 

único, formando parte integral del mismo. 

 

16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0164/2024, de fecha 20 de marzo del 2024, el 
expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y 
consideración. 

 

17. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, los miembros de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología se reunieron para dictaminar respecto de la petición del 

promovente y en vista de que su solicitud se encuentra debidamente integrada 

presentando toda la documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite en 

cuestión constando la misma en los archivos del expediente formado por esa 

Secretaría y que tanto la petición como la opinión técnica-jurídica y como 

consecuencia el proyecto de Acuerdo cumplen con la normatividad aplicable tanto 

federal, estatal como municipal por lo que esa Dependencia tuvo a bien resolver como 

factible la pretensión planteada por el promovente; así como las condicionantes que 

conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante ya que estas no causan 

menoscabo al Municipio aunado a que no se contraviene el marco legal aplicable, 

aunado a que se señaló que se tendrá mayor potencial económico y que se 

incrementará la recaudación de los impuestos y derechos, por lo que una vez 

revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto elaborado y 

remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis 

del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente 

instrumento. 

 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, apartado II, inciso 4) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes presentes, el siguiente: 
“ 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológica Agrícola 

Intensivo (PEAI) al uso de suelo Comercial y de Servicios (CS) del predio identificado con 

clave catastral 05 01 001 01 224 001, con una superficie de 6,304.48 m2, ubicado en 

Carretera Estatal 110, Ajuchitlán – Colón, Municipio de Colón, Querétaro, en razón de los 

consideraciones técnicas y argumentos vertidos en la opinión técnica y ambiental 

descritas en el considerando 15 del presente Acuerdo, emitida por el Secretario de 

Desarrollo Urbano y Ecología.  

 

SEGUNDO.- El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en el considerando quince de 
este proveído como se establece en los términos y plazos contenidos en dicha 
documental.  
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por lo que el promovente deberá presentar las 
documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en 
caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el debido seguimiento 
realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal 
efecto. 
 
TERCERO.- Los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y obligaciones que pudieran 
generarse derivado de la aprobación del presente acuerdo se causarán de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del Municipio de 
Colón, Querétaro y de conformidad a lo previsto el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización 
de obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el solicitante deberá 
obtener en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones 
correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
normatividad vigente y aplicable.  
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y a la Secretaría de 
Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den 
puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, 
además de realizar los trámites necesarios a fin de que el solicitante de cumplimiento a 
las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
 
SEXTO.- El incumplimiento por parte del promovente a cualquiera de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será 
causa de que se deje sin efectos la presente autorización.  
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días 
hábiles contados a partir de su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial 
Municipio de Colón Qro., “La Raza” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al promovente, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigor a partir de la primera de las publicaciones 

señaladas en el Transitorio que antecede. 

 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos 
señalados en la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
contenida en el considerando quince del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento una copia de la 
inscripción correspondiente.   
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que dé a conocer en 
términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento el presente 
Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de 
Finanzas, a la Dirección de Desarrollo Urbano y al C. Manuel Zorrilla Fernández, 
Apoderado Legal La Hondonada S.P.R. de R.L. de I.C. 

 
 
 

ANEXO UNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DIAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -   
  

_______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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EL LICENCIADO CERJIO RÍOS VARGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 (veinticinco) de junio del 2024 (dos 
mil veinticuatro) el H. Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 
aprueban las personas que habrán de recibir el Premio al Mérito Civil y Homenaje 
Póstumo para el año 2024, mismo que se transcribe a continuación: 
 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 27, 29 y 30 fracción I, 38 fracción IX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2, 4, 6, 8, 9 y 11 del Reglamento para el 
Otorgamiento del Premio al Mérito Civil del Municipio de Colón, Qro., 32 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I  y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado.  
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano 
colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 
propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano ejecutivo 
y figura de quien depende la administración pública municipal, centralizada, 
desconcentrada o paramunicipal.  
 
3. Que el artículo 1 del Reglamento para el Otorgamiento del Premio al Mérito Civil del 
Municipio de Colón, Qro., establece que tiene por objeto regular el procedimiento de 
selección de personas que, por sus obras en beneficio de la sociedad del Municipio de 
Colón, Qro., sean merecedoras y acreedoras al Premio al Mérito Civil y Homenaje 
Póstumo.  
 
4. Que por su parte, el artículo 2 de ese ordenamiento municipal señala que la entrega 
del premio al Mérito Civil y Homenaje Póstumo se llevará a cabo cada año por el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., por conducto del Presidente Municipal y en Sesión de 
Cabildo a desarrollarse en el lugar y fecha que previamente designe dicho Órgano 
Colegiado.  
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5. Que el artículo 4 del Reglamento en mención establece que las personas propuestas 
por ciudadanos, instituciones o asociaciones civiles para el otorgamiento del Premio al 
Mérito Civil y/o Homenaje Póstumo deberán de reunir los siguientes requisitos: 
  

I. Ser originario del Municipio de Colón, Qro., o residente por lo menos cinco años 
anteriores a la entrega del Premio y/o Homenaje Póstumo;  

II. Haber realizado obras en beneficio del Municipio de Colón, Qro., y  
III. De reconocida calidad moral.  

 
6. Que el artículo 6 del ordenamiento de referencia menciona que toda persona física o 
moral a partir de la emisión de la convocatoria para la entrega del Premio al Mérito Civil 
podrán realizar las propuestas de personaje que a su juicio pudieran ser acreedoras de 
dicho incentivo o para la celebración de un Homenaje Póstumo.  
 
7. Que el artículo 8 del Reglamento de antecedentes señala que la Comisión 
Evaluadora del Premio al Mérito Civil y Homenajes Póstumos, analizará las propuestas y 
seleccionará a las personas que habrán de someterse a la autorización del Ayuntamiento 
de Colón, Qro., que sean merecedoras para recibir el Premio al Mérito Civil y celebración 
de Homenajes Póstumos.  
 
8. Qué asimismo, el artículo 9 del ordenamiento referido establece que la Comisión de 
Educación y Cultura presentará a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, las 
propuestas de las personas que se hicieron merecedoras de recibir el Premio al Mérito 
Civil y/o Homenaje Póstumo y será este quien determine el otorgamiento de dicho 
reconocimiento.  
 
9. Que por su parte, el artículo 11 del Reglamento en cita señala que el Ayuntamiento 
podrá autorizar la realización de Homenajes Póstumos en atención a las personas que en 
vida realizaron alguna o algunas de las acciones que señala ese ordenamiento.  

 
10. Que en fecha 19 de junio de 2024, mediante escrito signado por el Prof. Joseito 
Benjamín Centeno Dzib, Director de Educación en su carácter de Secretario de la 
Comisión Evaluadora del Premio al Mérito Civil Municipal y Homenajes Póstumos, remite 
a la Comisión de Educación y Cultura, las propuestas de las personas que a 
consideración de dicha Comisión se hicieron merecedoras de recibir el Premio al Mérito 
Civil como Homenaje Póstumo.  

 
11. Que en fecha 21 de junio de 2024, se recibió en esta Secretaría el escrito 
RG/0312/2024 signado por la Licenciada Cecilia Cabrera Yáñez, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura, por medio del cual remite las 
propuestas de las personas que se hicieron merecedoras de recibir el Premio al Mérito 
Civil como Homenaje Póstumo, las cuales se describen a continuación:  
 

Premio al Mérito Civil a la Ciudadana Victoria Gutiérrez Ugalde.  

Homenaje Póstumo al Profesor José Luis Figueroa Pérez.  
 

 
Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente 

CEC/134/DAC/2024. 



Gaceta Municipal de Colón  No. 61 28 de junio de 2024 

 

 

 

                                                                                                                                                              Pág. 28  

 

 

 

 

12. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0347/2024, de fecha 19 de junio del 2024, el expediente 
referido a la Comisión de Educación y Cultura, para su estudio y consideración. 

 
13. Que de conformidad en lo dispuesto en el artículo 38 fracción IX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que establece la competencia de dicha Comisión para 
fomentar el desarrollo educativo y cultural de los habitantes del municipio; atender las 
necesidades educativas de las comunidades campesinas, indígenas y grupos marginados 
del municipio; realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra identidad nacional 
preservando nuestras costumbres y tradiciones, y las demás obligaciones que le señalen 
las leyes y los reglamentos.” 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 
 
“ 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Este Honorable Ayuntamiento aprueba que se otorgue el Premio al Mérito 
Civil y Homenaje Póstumo del año 2024, de la siguiente manera:  
 
Premio al Mérito Civil a la Ciudadana Victoria Gutiérrez Ugalde.  
 
Homenaje Póstumo al Profesor José Luis Figueroa Pérez.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La 
Raza”, en la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. 
 
TERECERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dé a conocer el 
presente Acuerdo a la Secretaria Particular, a la Secretaria de Administración, a 
Comunicación Social  y a los integrantes de la Comisión de Educación y Cultura. 
 
 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 28 DIAS DEL 
MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, QRO.- - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -   
  

_______________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

 

C.P. MANUEL MONTES HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE COLÓN, QRO. 

 
C. MARÍA LETICIA ESPINOZA PÉREZ 

SÍNDICO  
 

C. RAMIRO PRADO BÁRCENAS 
SÍNDICO  

 
C. MARICELA HURTADO MARTÍNEZ 

REGIDORA 
 

LIC. CECILIA CABRERA YAÑEZ 
REGIDOR 

 
C. MA. OLGA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

REGIDORA 
 

ING. JORGE LUIS MORA SÁNCHEZ 
REGIDOR 

 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
REGIDOR 

 
C. MARIO ERNESTO CABELLO OLGUÍN 

REGIDOR 
 

C. LEIDY CINTHIA MEJÍA DE LEÓN 
REGIDORA 

 

LIC. CERJIO RÍOS VARGAS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


